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F I G I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hsyan.de insertarse ea lo i 

JOLKTIWKS OFICIAL» se han de mand-r al ¿*»e ¡ .«meo respec
to , *>O' í " JO -O..ÜUCU) se pasaran a los editores de los mencio-
ttdsk periódicos. 

fKeal orden de 6 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

TELÉKONO 2.931 
SE DIEZ A DOCE T D E T K E B A SEIS 

Precio de suscripción 
Centros oficiales.—En esta capital, lie-vado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue» 

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afto. 
Particulares.—Ka esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y mera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al a o. i 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTIH, calle de Pe
ligros, 3 entio. ik ha —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, líne? o fracción. 1*00 » 

Número suelto. 5© eentlm««. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R e y D o n A l - | 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a - j 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a j 
Eugeniu, y ¡SS. A A . R R . e l ¡ 
Principe de Astur ias e Infantes, i 
continúan s in novedad en su i m - ! 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augue-
ta Rea l F a m i l i a . 

Qobienio Civ i l 

Secretaría.—Negociado 2 . " 

Por el Min is ter io de Estado se co
munica a l de l a Gobernación, que por 
Eeal orden se ha concedido a D . Char -

i P h i l i p F r i c u d l a autorización co
rrespondiente, para quo pueda desem
peñar el cargo de Vice-Cónsul inter ino 
en la Gran Bretaña, en esta Corte . 

Cuya R e a l orden comunicada, se 
publique en este periódico oficial a los 
efectos oportunos. 

Madrid, 30 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Ral lesteros . 

Ma Mixta ce Reclutamiento 
Como aclaración a l señalamiento 

publicado en el B O L E T Í N OFICIAL do fe

cha 6 de los corrientes, a fin de ev i tar 
posibles errores en l a interpretación 
del l lamamiento quo se hace para los 
días 2B, 24, 25 y 27 del actual , y de 
procurar l a mayor publ ic idad, se l l a 
ma la atención de los distr i tos, adv i r 
tiéndoles que el repetido l lamamiento 

interpretará en l a siguiente forma: 

Iftí/t « 3 

atritos de Boenav sta, Centro y 
de la universidad 

Comparecerán ante l a Comisión 
Mixta los mozos de los indicados dis
tritos sujetos a revisión, correspon
dentes a los reemplazos de 1915, 1916 

y 1917, con exoepción de los que ha
yan sido revisados por l a Comisaría 
Reg ia , y de aquéllos que debiendo 
comparecer ante l a misma no lo hayan 
verif icado. 

• l i a 241 

Distritos ¿B Chamberí, Hospicio 
j Palacio 

Comparecerán ante l a Comisión 
M i x t a los mozos de los expresados 
distr i tos sujetos a revisión, corres
pondientes a los reemplazos de 1915, 
1916 y 1917, con excepción de los que 
hayan sido revisados por l a Comisaría 
Reg i a , y de aquéllos que debiendo 
comparecer ante l a misma no lo ha
yan verif icado. 

D í a 25 

Distritos del Hospital y de ¡a Latina 
Comparecerán ante i a Comisión 

M i x t a los mozos de los citados d i s t r i 
tos sujetos a revisión, correspondien
tes a los reemplazos de 1915, 1916 y 
1917, con excepción de los que hayan 
sido revisados por la Comisaría Reg ia , 
y de aquéllos que debiendo compare
cer ante l a misma no lo hayan verif i
cado. 

O í a « 9 

Distritos déla Incisa y del Con
greso 

Comparecerán ante l a Comisión 
M i x t a los mozos de los mencionados 
distr i tos sujetos a revisión, corres
pondientes a los reemplazos do 1915, 
1916 y 1917, con excepción délos que 
hayan sido revisados por l a Comisaría 
Reg ia , y de aquéllos que dobiendo 
comparecer ante l a misma no lo ha
yan verificado. 

M a d r i d , 8 de Mayo 'de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador Presidente, L u i s López 
Bal lesteros. 

Delegac ón rie Hacienda 
«le la provincia de Madrid 

Inspección 

En cumpl imiento del Rea l decreto 
de 20 del actual , publicado en l a Ga

to 

ceta de Madrid, con fecha de hoy, han 
cesado en su función inspectora los 
funcionarios que a continuación se ex
presan: 

Ingenieros Industriales. 

D. Ricardo Maura , Of ic ial 1. 
» José Herreros de Tejada, ídem. 

Profesores Mercantiles. 
D. Gustavo Pascua l , Oficial 2.°. 

• José Bueso, ídem. 
» Manue l María de León, ídem. 
> L u i s Cuadra, ídem. 
» E m i l i o A m e l i v i a , ídem. 
» A lber to Martos, ídem. 

Peritos Electricistas. 
D. Gabr i e l B . Fernández La r r ea , Ofi

c ia l 5.*. 
> Ceci l io S. Lapuente, ídem, 
» Roberto P icardo , ídem. 

Inspectores Administrativos. 
Francisco Hernández Caro, Ofi
c ia l 1.°. 
Marce l ino Pérez, ídem. 
Gu i l l e rmo Martínez, ídem. 
Gregor io Andrés, ídem. 
Joaquín de Oro, ídem 2.* 
L u i s Ponce de León, ídem 3.°. 

» Eduardo García Nuevo, ídem. 
> Ponciano Padules, ídem. 
» Dan i e l Garcés, ídem. 
y Fernando García de Lean i r , ídem 

ouarto. 
> J u a n Sánchez Mera, ídem. 
» Manue l Carreño, ídem 4.°. 
» Ramón Mer ino , ídem 5.°. 
» V icente Ante lo , ídem. 
» José de la Puerta , ídem. 
» José María de Reyna , ídem. 
» M i gue l A l va re z Rodenas, ídem. 
Madr i d , 1.° de Mayo de 1918. 

E l Delegado de Hacienda, 
Mariano A l va r e z 

El R e a l decreto de 20 del actual 
publicado en la Garda de Madrid, con 
fecha do hoy, dispone la cesación de to
das las atribuciones especiales de fun
ciones de Administración e Inspec
ción de l a H .cienda públioa, que se 
funden en título profesional del fun
cionario o en su pertenencia a deter
minado Cuerpo con las excepciones 

> 

> 

que expresa. So ordena también en l a 
misma Rea l disposición, que los em
pleados que en l a fecha de l a publ ica
ción de l a misma en l a Gaceta de Ma
drid, hayan cumpl ido veint icuatro 
meses consecutivos o más do nove
cientos días en un tr ienio desempe
ñando funciones inspectoras del tr ibu
to en l a misma prov inc ia , cesen en 
ellas inmediatamente, excepto los que 
formen parte del personal técnico de l 
Catastro o de los Cueros especiales de 
Aduanas y Abogados del Es tado . 

En cumpl imiento de esta disposi
ción han cesado en su función inspec" 
tora los funcionarios qua a cont inua
ción se expresan: 

Ingenieros industriales 

D. R icardo M a u r a . 
» José Herreros de Tejada. 
> L u i s Gay Bor ras . 
» L u i s A g u l l o . 

Peritos mercantiles 

D. Gustavo Pascua l . 
» José Bueso. 
» Manue l María de León. 
> L u i s Cuadra. 
» E m i l i o A m e l i v i a . 
» A lbe r to de Martos . 
» Valentín Parada . 
» Eduardo España. 
> R icardo Grás. 
» R i cardo Botas . 
» An ton i o Aragón. 
» M igue l Granja . 

Dirección general de la Deuda 
Y C L A S E S P A S I V A S 

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de l a serio A , número 753.560; se
rie G , número 45.0*28 y serie H , núme
ro 25.644 de l a Deuda perpetua a l 4 
por 100 inter ior , vencimiento de 1.° 
de J u l i o de 1915, comprendidos en la 
factura número 176 de l a prov inc ia de 
Va l l ado l i d , presentada por el- Banco 
de España, sucursar de d icha capi ta l , 
se anuncia a l público por medio del 
presente y término de tre inta días, 
para que la persona en cuyo poder se 
hal laren, pueda presentarlos en esta 

http://hsyan.de


2 Jueves 9 de Mayo de 1918 

Dirección, Negooiado de Recibo, ad
viniéndose que, transcurrido dicho 
p lazo s in haberlo efectuado, serán de
clarados nulos y s in ningún va l o r n i 
efecto los expresados valores. 

M a d r i d , 6 de Mayo de 1918. 
E l D i rec tor general, 

P . O. 
Moisés Agu i r r e 

Habiendo 
cupones de 

sufrido extravío cuatro 
l a serie A , números 

785.174 y 5-798.988 y 89; dos de l a 
serie G , números 117.349 y 50, y uno 
serie H , número 91.487, de l a Deuda 
perpetua a l 4 por 100 inter ior , venci 
miento de 1.° de A b r i l de 1915, com
prendidas en l a factura número 183 de 
l a p rov inc ia de Guipúzcoa, presentada 
por e l Banco Guipuzcoano de d icha 
capi ta l , se anuncia a l público por me
dio del presente y término de t re inta 
días, para que l a persona en cuyo po
der se ha l laren , pueda presentarlos en 
esta Dirección, Negociado de Rec ibo, 
advirtiéndose que, transcurr ido dicho 
plazo s in haberlo efectuado, serán de

que se promovieron los autos y cos
tas; acordándose mediante a ser des
conocido e l paradero de l deudor, que 
se llevará a efecto el embargo s in pre
v io requerimiento de pago, cnyo em
bargo se decretaría luego que l a re
presentación de l actor hic iera desig
nación concreta de bienes, y habiendo 
dis ignado e l Procurador Sr . Brú para 
dicho embargo «un depósito contituí-
do el día 13 de J u n i o de 1908, bajo el 
número 50.236, en el Banco de Espa 
ña, en valores de l Estado, importante 
3.000.000 pesetas, en e l que pertenece 
a l deudor parte de l a nuda propiedad 
y del que es usufructuaria doña Cons
tancia Susana Olandí», por prov iden
c ia de 5 del actual , se decretó el em
bargo de dicho depósito en cuanto sea 
bastante a cubr i r las expresadas res
ponsabi l idades. 

Y en méritos de lo también acorda
do por l a presente, se require a l pago 
de las mencionadas responsabil idades 
a l demandado D . A lber to Cuyas de l a 
Vega y se le c i ta de remate, conce
diéndole el término de nueve días, 

clarados nulos y s in ningún valor n i | P a r a < l u e s e persone en los autos y se 
efecto los expresados valores. 

M a d r i d , 4 de Mayo de 1918. 
E l Director general, 

P . O. 
Moisés Agu i r r e 

1 oponga a l a ejecución s i le conviniere. 
M a d r i d , quince do A b r i l de m i l no

vecientos diez y ocho. 
V . e B . ° 

E l Ju»z do pr imera instancia, 
En r i que Robles . 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Rafae l L . de Pando 
(A.—260) 

7 — ' j | 
Habiendo sufrido extravío los cupo- • 

nes de l a serie G , números 140.706 y 1 
140.716 de l a Deuda perpetua a l 4 por 
100 inter ior , vencimiento 1.° de Enero 
dé 1918, comprendidos en l a factura 
número 48 de l a Intervención de H a 
cienda de l a prov inc ia de C iudad R e a l , 
presentada por l a Sucursal del Banco 
de España de dicha Cap i ta l , se anun- ; 
c ia a l público por medio del presente j zo a L u i s Fermín Soucaré, conocido 
y término de tre inta días, para que l a 1 por Enr i que C laver i t Asbe isme, natu-
persona en cuyo poder se hal lasen, : r a l de Burdeos, de veintiocho años de 
puedan presentarlos en esta Direc- j edad, soltero, camarero, para que en 
ción, Negociado de Recibo, advirtién- ; el término de diez días contados desde 
dose que, transcurrido dicho plazo s in ; el siguiente a l en que esta requis i tor ia 
haberlo efectuado, serán declarados I se inserta en l a Gaceta de Madrid 
nulos y s in ningún va lor n i efecto los : comparezca en m i Sala-audiencia, s i ta 

D o n Enr i que Robles Nisarre , Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
del d istr i to del Centro de esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla-

expresados valores. 
M a d r i d , 4 de Mayo de 1918. 

E l D i rec tor general , 
P . O. 

Moisés Agu i r r o . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l S r . Juez de pr imera instancia 
de l d istr i to del Centro de osta Corte, 
por auto de 23 de Marzo último, dicta
do en méritos de una demanda formu
lada por el Procurador D . Manue l Brú, 
en nombre de doña Nata l ia Mencha-
ca y Gar tua , despachó mandamiento 
de ejecución contra los bienes y ren
tas de todas clases de l a pertenencia 
de D . A lber to Cuyas do l a Vega , por 
l a suma de ocho m i l pesetas, importe 
de un pagaré en cuya autenticidad fué 
declarado confeso, intereses legales 
de d icha suma, a l cinco por ciento 
anua l , desde el 6 de J u l i o do 1917 en 

en el Pa lac io de los Juzgados , cal le 
de l Genera l Castaños, con objeto de 

I notif icarle el auto dictado por l a Supe
r io r idad , en causa por amenazas; aper-

I cibido que, de no veri f icarlo, será de-
I clarado rebelde y le parará el perjuicio 
! a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
i a todas las Autor idados, y ordeno a 

. . . . 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de l expresado proce
sado, que se fugó del penal de B u r 
gos, donde se hal laba cumpl iendo 
condena por otra causa, y en e l ca
so de ser habido lo pongan a m i dispo-
sició en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 24 de Dic iembre de 1918. 
Enr ique Robles 

E l Secretario, 
Rafae l L . de Pando 

(B.—996) 
L A T I N A 

Muñoz Muñoz (Deogracias), natura l 
de A v i l a , de estado casado, profesión 
mozo de cuerda, de ve int ic inco años, 
hijo de padres desconocidos, domic i 
l iado últimamente en l a cal le de Men-

dizábal (solar), procesado por hurto , 
comparecerá, en término de diea días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
d is t r i to de l a L a t i n a , Secretaría de l 
Sr. García Inés. 

(B.-755) j ( 4_ ¡5 " 
Pascual (Mariano), profesión mozo 

de cnerda, domic i l iado últimamente, 
en. el Cerro del P imien to , núm. 14, 
procesado por htirto; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de l a I jat ina, Secreta
ría de l S r . Garoía Inés, k. 

(B.—754.) 

P A L A C I O 

Benav ides (Andrés), módico de l a 
Benef icencia mun i c ipa l , domic i l i ado 
últimamente en l a Galería de Robles , 
núm. 7, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de Pa lac io , Secretaría 
de l Ledo . Pérez Herrero , para prestar 
declaración en causa por estafa, ins
t ru ida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1918 
E l Secretario, 

P . S. 
An ton io Ma ta 

/ B . — 7 5 6 1 

A L B A C E T E 

Ol ivares Gómez (Joaquín) (a) e l 
Rub i o , de*diez y ocho años, hijo de 
J u a n y Ger t rud is , soltero, na tura l de 
Málaga, vendedor ambulante, domic i 
l iado ir l t imamente en M a d r i d , cal le de 
l a P r imave ra , núm. 12, procesado en 
causa núm. 109 de 1917, sobre hurto , 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
de Albacete , como comprendido en e l 
núm. 1.° del art. 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l , para const i tuir-
so en prisión prov is iona l a disposición 
de l a Aud i enc i a P rov inc i a l de A lbace
te, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A lbacete , 9 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario jud ic ia l , 

M i g u e l Casado 
(B.—976) 

1 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Eseandóu, 
Juez mun i c i pa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, do esta Corte, se cita, 
l l a m a y emplaza a Mercedes Rodríguez 
Ba lder . cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora , para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pe
na impuesta en juicio do faltas míme-
ro 181 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ica, l a parará el per
ju ic io que haya lugar . 

M a d r i d . 23 de Marzo de 1918. 
. V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B .—815 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munici. 
pa l de l d is t r i to de Chamberí, de eeta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza 4 

María Pa lomo Gutiérrez j a 
Moj ica Ga l l a r t , cuyas demás circnn». 
tandas y actual paradero se i¡>. 
noran, para que, en término de segoj. 
do día, comparezcan en dicho Juzga-
do a ex t ingu i r l a pena impuesta es 
ju ic io de faltas núm. 36 de 19lg. 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
veri f ican, las parará el perjuicio n-j 
baya lugar . 
• " M a d r i d , 8 de Marzo de 1918. 

Y . - K * 
I Fél ix G i l . 

E l Secretario, 
L u i s Garrido. 

. (B.—816.) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en 'el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r ibuna l , b¡ 
e l número 373, de orden do l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite al] 
mismo, por medio del presente, en 

- atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 10 
de l mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala Au
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los señores D . J u l i o Bernáldez v don 
M i g u e l de l a R i v a , e l cual se halla si
to en l a cal le de los Estud ios , núme
ro 3, p r inc i pa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse: 
en l a intel igencia, que., de no verificar
l o , le parará el perjuicio a que ha ja 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n t o n i o Cruz , expido el pre
sente para su inserción en e l BOLKNÍN 
QFICTAT, de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 26 de Marzo de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de Lara 

(B.—828) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en oste Tr ibuna l , bajo 
e l núm. 61, do orden del año 191 -̂
por lesiones, se ha acordado se cite a la 
misma? por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domk'i' 
l i o y paradero, para que el día 22 de 
A b r i l , a las once horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Audiencia 
de este T r i b u n a l , del que forman pai
te, en concepto de Adjuntos , los seño
res D . Ramón C i l l a y D . Gonzalo 
González, ol cual se ha l la sito en 
l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, prin
c ipa l , para l a celebración del juicio, al 
cua l deberá concurr i r acompañada d» 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intenta valerse: en la inte
l i genc ia que, de no verif icarlo, la pa* 
rara e l perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para quo s i r va de citación en for
ma a Mat i l de Andrés López, expido 
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el presente para sn inseroión en el 
B O L K T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , 

que firmo en M a d r i d a 4 de Marzo 
de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B .—684) 
— .,•!...... j 

E n v i r t u d de prov idenc ia dietada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo oí 
número 2 . 1 6 3 de orden dol año 1917 , 
por escándalo, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
ci l io y paradero, para que el día ve in
tinueve del mes de A b r i l , a las once 
horas del mismo, comparezca ante la 
Sala Aud i enc i a de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . Ramón C i l l a y don 
Gonzalo González, el cual se ha l l a s i 
to en l a cal le do los Estud ios , número 
3 , p r inc ipa l , para l a celebración del 
juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igenc ia que, de no verif icar
lo, le parará e l perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y nara que s i r va de citación en for- I 
ma a Leandro Morales Rotana, ex
pido e l presente para su inserción en el 
BOLET ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 8 de Marzo de 1 9 1 8 . 

V. ° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 7 6 0 ) 

E n v i r t u d de prov idencia d ictada 
en e l expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el número 3 6 7 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a i 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 1 0 de l 
mes de Mayo , a las once horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , de l que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Miguel de l a R i v a , el cua l se ha l l a sito 
en l a ca l l ede l osEs tud ios , núm.3, p r in 
cipal, para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberá concurr i r acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Josefa Suar Mengo, expido e l 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 2 6 de Marzo de 1918 . 

V . ° B . ° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 8 2 7 ) 

E n v i r tud de prov idencia diotada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 257 de orden del año 1918 , por 

lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día diez del mes 
de Mayo, a las once horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
éste T r i buna l , del que forman parte en 
concepto de Ad juntos los Sres. D . J u 
l i o Bernáldez y "D. M i gue l de l a R i v a , 
el cual se hal la sito en l a cal le de los 
Estud ios , núm. 3 , p r inc ipa l , para l a 
celebración del ju ic io , a l cual deberá 
concurr ir acompañado do los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Pedro Crespo López, expido el 
presente para su inserción en e l B O L E 
T ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 20 de Marzo de 
1918 . 

V.° B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 8 3 0 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de ju ic io verba l de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
e l número 2 . 140 de orden de l año 
1 9 1 7 , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
ve int inueve del mes do A b r i l , a las 
once horas del mismo, comparezca an
te l a Sa la Aud ienc ia de este T r i buna l , 
del que forman parte en concepto de 
Adjuntos , los señores D . Ramón C i l l a 
y D. Gonza lo Ganzález, el cual se ha
l l a sito en l a calle de los Es tud ios , 
núm. 3 . p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado do los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a Pedro B e l ver Campos, expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d a ocho de 
Marzo de m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 7 6 1 . ) 

E n el expediente de ju ic io de faltas 
seguido en este Juzgado , por lesio
nes, se ha dictado sentencia cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

Fa l lamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Manue l Martínez Serrano y 
Agustín Martínez Med ina , a l a pena 
de seis días de arresto a l pr imero y 
cinco a l segundo y el pago de las cos
tas por mi tad, y notifíquese a los dos 
por edictos, a ambos en rebeldía. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ri

cardo Medina.-Ramón C i l l a . -Gonza 
lo González. 

Y con el fin de noti f icar el fal lo i n 
serto a Manuel Martínez y Agustín 
Martínez, pongo el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL de es
ta prov inc ia , por ignorarse el parade
ro de dichos ind iv iduos , en M a d r i d a 
1 1 de Marzo de 1918 . 

V.° B.° 
Med ina 

Francisco A l v a r e z de L a r a 
( B . — 7 7 4 ) 

« _ 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i b u n a l , bajo e l 
núm. 3 6 0 de orden del año 1918 , por 
lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 1 3 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte en concepto do Ad juntos , 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , el cual so ha l la sito 
en l a calle de los Es tud ios , núm. 3 , 
pr inc ipa l , para la-celebración del ju i 
cio, al'cual deberá concurr i r acompaña
do de los testigos y demás medios de 
prueba deque intente valerse; en l a i n 
tel igencia que, de no veri f icarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Francisco Moreno González, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 2 0 de Marzo 
do 1918 . 

V. ° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 8 2 9 ) 

Juzgados Militares 

V i l l a l b a L i r i a (Ramona), s in domi
c i l io fijo, comparecerá, en término de 
quince día5, en este Juzgado M i l i t a r , 
sito en l a Cal le de Hernán Corté*, 
número 3 , ante el Comandante de In
fantería, Juez instructor , D . Zo i l o E s 
pejo y Rodríguez, para prestar decla
ración en el procedimiento previo 
que se instruye a seis soldados de la 
P r imera Comandancia de Tropas de 
Intendencia, por escándalo e intento 
de agresión a l paisano J u a n Fernán
dez Cast i l lo . 

M a d r i d , 5 de A b r i l de 191S. 
E l Comandante Juez instructor , 

Zo i lo Espejo 
I B . — 7 4 8 ) 

Eernáudez Cast i l lo ( Juan i . domic i 
l iado últimamente on las chozas de la 
Alhóndiga, comparecerá, en término 
de quince días, en este Juzgado , sito 
en l a calle de Hernán Cortés, número 
3 , ante el Comandante Juez Instruc
tor. D . Zo i lo Espejo Rodríguez, para 
prestar declararión en el procedimien
to prev io que se instruye a seis solda
dos de l a P r imera Comandancia de 

Tropas de Intendencia, por escándalo 
e. intento de agresión a l paisano J n a n 
Fernández Cas t i l l o . 

Mad r i d , 5 de A b r i l de 1918 . 
E l Comandante Juez instructor , 

Zo i l o Espejo 
( B . — 7 5 0 ) 

Oteiza Chenel (Fernando), hijo de 
Gabr i e l y de Plácida, natura l do M a 
dr id , Juzgado de pr imera instanc ia de 
Buenav is ta , prov inc ia de M a d r i d , dis
trito M i l i t a r de la pr imera Región, na
ció en 4 de A b r i l de 1892 . de oficio es
cribiente, edad cuando empezó a ser
v i r veintidós años, nueve meses y on
ce días, su estado soltero, su estatura, 
un metro seiscientos noventa y dos 
milímetros, sus señas, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nar iz regular , 
barba naciente, boca regular, i-olur sa
no, frente espaciosa, aire marc ia l , se
ñas particulares n ingtma, domic i l iado 
int imamente en M a d r i d , procesado 
por el delito de la fuga de l a sala de 
presos del Hosp i ta l M i l i t a r de M a d r i d , 
comparecerá, en término de t re inta 
días, ante el Capitán Juez instructor , 
D. Gaspar Morales Carrasco, dol Re 
gimiento de Artillería a cabal lo, resi
dente en el Campamento de Caraban-
chel (.Madrid), bajo apercibimiento de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento, 1 3 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l Capitán Juez ins t ructor , 

Gaspar Morales 
( B . — 7 5 2 ) 

Redín Coloma 'Encarnación), domi
c i l iada últimamente en las chozas de 
la Alhóndiga'Peñuelas., comparecerá, 
en término de quince días, en este J u z 
gado, sito en l a calle de Hernán Cor
tés, número 3, ante el Comandante do 
Infantería, Juez instruector. D . Zo i l o 
Espejo y Rodríguez, para prestar de
claración en el procedimiento prev io 
que se instruye a seis soldados de l a 
pr imera Comandancia de Tropas de 
Intendencia, porescándalo e intento de 
agresión a l paisano J u a n Fernández 
Cast i l l o . 

M a d r i d , 5 de A b r i l de 1918 . 
E l Comandante Juez instructor , 

Zo i lo Espejo 
i B . — 7 4 9 ) 

Maqueda Martínez (Enr iqueJ. do
mic i l iado últimamente en el Paseo do 
las Acacias, número 7, comparecerá, 
en término de quince días, eu este 
Juzgado mi l i ta r , sito en la callo de 
Hernán Cortés, número 3 , ante el Co
mandante Jnez instructor , D . Zo i l o 
Espejo Rodríguez, para prestar decla
ración en el procedimiento previo que 
se instruye a seis soldados de la p r i 
mera Comandancia de Tropas de In
tendencia, por escándalo e intento de 
agresión a l paisano J u a n Fernéndez 
Cast i l l o . 

Madr id , 5 de A b r i l de 1918 . 
E l Comandante Jnez instructor , 

Zo i lo Espejo 
( B . — 7 4 7 ) 

T E R U E L 
Romero Moreno (Francisco), hijo de 

J u a n y de Anastas ia , natura l de Tole-
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do, p rov inc ia de Toledo, de estado 
soltero, profesión grabador, de t re inta 
y dos años de edad, estatura regular , 
color sano, pelo negro, cejas a l pelo, 
ojos negros, nar iz regular , boca regu
lar , barba cerrada, domic i l iado últi
mamente en Madr i d , prov inc ia de Ma
d r i d , procesado por l a falta grave de 
pr imera deserción; comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Capi 
tán Juez instructor de l a Caja de Re
c luta de Terue l , número cincuenta y 
nueve, D . Eusebio V e r d a de l Vado , 
residente en Teruel ; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Terue l , 5 de Marzo de 1918. 
E l Capitán Juez instructor, 

Eusebio Ve rda . 
(B.—758) 

Ayuntenienlo ús iadriü 

U N I V E R S I D A D 

E n esta Tenencia de Alcaldía se in 
coa expediente acerca del paradero de 
Porf id io Renedo Morejón, de ve int i 
cuatro años de edad, de estado solte
ro, jornalero, estatura regular, pelo 
rubio, cuyo ind iv iduo desapareció del 
domic i l io de su madre hace más de 
diez años, y habiendo alegado l a ex
cepción de hijo de v iuda y hermano 
ausente, e l mozo José Renedo More
jón, ruego y encargo a todas las auto
ridades y demás personas que sepan 
su paradero, lo pongan en conoci
miento de esta Tenencia de Alcaldía, 
A lbe r t o Agu i l e r a , 5, para cumpl imen
tar lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento para la ejecución de l a 
vigente l ey de Reemplazos. 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1918. 
E l Teniente A lca lde , 

H i l a r i o López. 

E n esta Tenencia de Alcaldía se i n 
coa expediente acerca de l paradero de 
José A l va r e z Hoya , de tre inta y dos 
«ños de edad, de estatura al ta, color 
moreno, afeitado, casado con Rosalía 
Martínez Vázquez, cuyo ind iv iduo de
sapareció dol domic i l io conyugal ha
ce más de diez años, y habiendo ale
gado l a excepción de hijo de abando
nado el mozo José A l va r e z Martínez, 
ruego y encargo a todas las autorida
des y demás personas que sepan su 
paradero, lo pongan en conocimiento 
de esta Tenencia de Alcaldía, A lber to 
Agu i l e r a , 5, para cumpl imentar lo 
dispuesto en el art . 145 del Reg lamen
to, para l a ejecución de l a vigente l ey 
de Reemplazos. 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1918. 
E l Teniente A lca lde , 

H i l a r i o López 

B A T R E S 

Formadas las cuentas municipales de 
esta v i l l a correspondientes a l año de 
1917, quedan expuestas a l público, por 
término de quince días, en l a Secreta
ría do este Ayuntamiento para o i r re
clamaciones. 

Batres, 27 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Da lmac io Peinado 

P O Z U E L O D E L R E Y 

L a s cuentas generales de fondos 
municipales de esta v i l l a correspon
dientes a l ejercicio de 1917, se ha l l an 
terminadas y expuestas a l público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
durante el plazo de quince días, con e l 
fin de que puedan ser examinadas y 
presenten las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pozue lo del Rey , 12 de Marzo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Nicasio Apa r i c i o 

N A V A S D E B U I T R A G O 

Las cuentas de fondos de este mu
nic ip io correspondientes a l año de 
1917, se ha l lan terminadas y expues
tas a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Navas de Bui t rago a 5 de Marzo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Facundo A lonso 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Las cuentas de fondos municipales 
correspondientes a l año de 1917, cen
suradas por el S r . Reg idor Síndico y 
aprobadas por este Ayuntamiento , se 
ha l lan de manifiesto en l a Secretaría 
de l a Corporación, por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos lo deseen 
y o i r las reclamaciones que contra las 
mismas interpongan. 

Chozas de l a Sierra, 10 de Mar zo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Agustín Sánchez 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l expediente instruido en esta A l 
caldía para l a permuta de 30 o más 

| hectáreas del monte do «La jur isd ic -
I ción», por otras 30 o más hectáreas 
j del monto «El Romeral», se encuentra 

expuesto a l público en l a Secretaría de 
¡ este Munic ip io , por término de diez 
i días, para oir reclamaciones. 

L o que se anuncia a los efectos le-
j gales. 
! San Lorenzo del Esco r i a l a 31 de Mar-
| zo de 1918. 

E l A lca lde , 
Félix Robles 

E L P A R D O 
Los contribuyentes de este término 

| munic ipa l que hayan tenido var ia
ción en su riqueza, tanto rústica como 

j urbana, para los efectos contr ibut ivos 
en el próximo año do 1919, pueden 
presentar relaciones juradas en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , hasta 
el 30 dol actual , acreditando haber sa
tisfecho los derechos a l a Hac ienda 
por l a transmisión de dominio. 

E l Pardo , l . # de Abrü de 1918. 
E l A l ca lde , 

A n t o n i o Martín J 

C A M P O R E A L 

Se anuncia a los contribuyentes de 
' 'este término munic ipa l , que hasta el 

día quince de Mayo próximo, serán 
admit idas en l a Secretaría de l A y u n - : 

tamiento las relaciones de alta y ba

ja de r iqueza urbana para l a forma
ción del correspondiente apéndice del 
año próximo de 1919; y en cuanto á 
las de rústica, que no surtirán efecto 
en dicho año s i no t ienen entrada en 
las oficinas de Conservación Catastra l 
antes del día 1.° de J u l i o , informadas 
por esta J u n t a Pe r i c i a l . 

Campo Rea l , 28 de Marzo de 1918. 
E l presidente de l a J u n t a , 

Sa lvador del Toro 

C O L M E N A R E J O 

D o n Lorenzo Cadalso Panadero, J u e * 
munic ipa l suplente de Colmenarejo. 

Hago saber: Que se ha l l a vacante l a 
p laza de Secretario mun ic ipa l de este 
Juzgado , l a cual se ha de proveer 
conforme a lo dispuesto por l a ley de l 
Poder J u d i c i a l y Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, dentro del término de 
quince días, a contar desde l a pub l i 
cación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFIC IAL . 

E n este término munic ipa l hay 106 
vecinos, y se celebran aprox imada
mente: juicios verbales, 6; actos de 
conciliación, 3; juicios de faltas, 25; 
inscripciones, 11. 

E l Secretario no cobra más que lo 
consignado en los aranceles judic ia les . 

Colmenarejo a 22 de Marzo de 
1918. 

E l Juez munic ipa l suplente, 
Lorenzo Cadalso. 

E l Secretario habi l i tado, 
Andrés Román. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

de 
Monte 1.° 

Po r Rea l orden de esta.fecha se de
clara caducada l a concesión otorgada 
por Rea l orden de 23 de J u l i o de 1901 
a D . Ramón Sáenz de Ugar te , para 
verif icar los estudios de ordenación de 
los montes del Estado , denominados 
«Aézcoa» y «La Cuestión», de l a pro
v inc ia de Navar ra . 

L o que se hace público en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de esta prov inc ia a los 
efectos de lo prevenido por el R e a l 
decreto de 15 de Febroro de 1913. 

M a d r i d . 3 de A b r i l do 1918. 
E l Director general , 

Carlos de Campe. 

J U N T A D E P A T R O N A T O 
DE LAS 

P R I S I O N E S D E M A D R I D 

las diez y siete horas, y durante ellos 
podrán presentarse en d icha Secreta
ría las proposiciones para esta su
basta. 

E l día 31 de Mayo próximo,' a las 
quince horas, y en e l despacho de es
ta Pres idenc ia , ca l le de l Genera l Cas
taños, 3 y 5, se verificará l a apertura 
de los pliegos que se hayan presen
tado. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. \ 
E l Presidente, 

José M . a de Ortega Morejón. 
(E.—209) 

H o s p i t a l M i l i t a r j t e t a l í d e H e n a r e s 
.... A N U V C I O 

E l día 11 del mes de Mayo se cele
brará concurso de compras en el Hos
p i t a l m i l i t a r de este Cantón, a las on
ce de l a mañana, para l a compra de 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
ga l l inas , huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
necesarios para el mes de J u n i o pró
x imo. 

Los que deseen tomar parte pre
sentarán sus proposiciones por escri
to, expresando el precio de l a nnidad 
métrica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales h a n do ser de pri
mera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 25 de A b r i l 
de 1918. 

E l Jefe administrat ivo, 
V icente Martín 

(E.—208) 

1." topas de ¡a 

P o r acuerdo de esta. J u n t a se anun
cia nueva subasta para contratar el 
suministro de víveres a las Pr is iones 
de esta Corte, con arreglo a l pl iego de 
condiciones que se publicó en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , del día 
28 de Febrero próximo p isado , con l a 
sola variante de que, el t ipo para la 
presento, es el de 67 céntimos de pe
seta por p laza y día. 

E l expresado pl iego de condiciones 
iestará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, s i ta en l a Prisión j 
Ce lu lar do esta Corte, hasta el ante
r i o r a l de la apertura de pliegos, en 
ios días laborables, de las catorce a 

A N U N C I O 
E l día tres de J u n i o próximo, a las 

diez de la mañana, tendrá lugar en el 
loca l que ocupa esta Comandanc ia en 
l a calle del Pacífico (Cuartel de los 
Docks) , l a venta on pública subasta 
ora l , de un caballo y dos mulos que 
de desecho tiene la misma. 

L o que se hace saber para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en dicho acto. 

M a d r i d , tres de Mayo de 1918. 
V.° B . ° 

E l p r imer Jefe, 
P . V ignote . 

E l Mayor , 
A . Meléndez. 

(E.—210) 
'mmm 

Compañía Minera Industrial 
DE 

Sierra Alnagrera, S. A. 
No habiendo asist ido número sufi

ciente de acciones para l a constitución 
lega l de l a J u n t a general extraordina
r i a de esta Compañía, convocada para 
el día 25 do A b r i l , no pudo ésta cele
brarse. De acuerdo con e l artículo 43 
de los estatutos sociales, se anunciará 
oportunamente l a nuova convocatoria. 

San Sebastián, 25 do A b r i l de 1918. 
E l Secretario del Connejo do Admi

nistración, L . González de R ivera . 
(D.—61) 
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